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Asunto: Radicación del .Proyéot.o'Pe Ley -Ppr e/ cua/se regulan las coÑgiiciones de

bienestar anirhqi eñ la^ reprodvccion; cría^ y comercialización de.-animales de

Respetado'DocJor-.Gorfzález:

Eñ mi, cQndicipn ,de senador del Congreso de Ig República y érí'uso del derecho

por su

conducto' me, permito poner a considerdciori ' del;, Honorable Congreso. de,. la

República, el siguiértte' proyectó de Ley "Por éicual se regulan Jas condiciones de

bienestar ahimgl en ia.. reproducción,. críá^y córnercidlizacién ' de animales de
ti

Atenta mente.
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NjCOLAVECH EVERRY ALVARAN

Sénaá^^ de la República
Partido Conservador Colombiano
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PROYECTO DE LEY No. DE 2025

'Por el cual se regulan las condiciones de bienestar animal en la reproducción, cría
y comercialización de animales de compañía en el territorio colombiano".

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO T^. OBJETO: La presente tiene por objeto regular las actividades que ejerzan

personas naturales debidamente inscritas en el Registro Mercantil y/o jurídicas en la

reproducción, cría y comercialización de animales de compañía, y fomentar su

adopción y tenencia responsable buscando se dé cumplimiento a los principios de

bienestar y protección animal establecidos en el orden jurídico colombiano.

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN: La presente Ley aplica para todas las personas

naturales y/o jurídicas que desarrollen actividades de cría, reproducción y comercio-

de animales de compañía. .

PARÁGRAFO PRIMERO: Prohíbase la actividad, instalación y funcionamiento de

criaderos de animales domésticos dentro de los perímetros urbanos definidos por las
Autoridades de Planeación

PARÁGRAFO SEGUNDO: No se consideran animales de compañía los animales

pertenecientes a especies exóticas y no convencionales. En ese séntido, prohíbase

la comercialización, tenencia e importación de los mismos.

PARÁGRAFO TERCERO: Las actividades de cría, reproducción y comercio de animales

de compañía sólo podrán ser ejercidas por las personas jurídicas y/o personas

naturales debidamente inscritas en el Registro Mercantil, en consonancia con el

numeral 1 del artículo 19 del Decreto Ley 4T0 de 1971.

ARTÍCULO 3°. DEFINICIONES. Para efectos de esta Ley se establecen las siguientes
definiciones:

1. Animales de compañía: animales domésficos que viven ordinariqmente bajo la

dependencia de una persona y criados, cuidados y profegidos por el mismo para el

disfrute de su compañía; salvo aquellos que pertenezcan a la fauna silvestre, exóticos

o no convencionales, bravios o salvajes que viven libres e independientes de los seres

humanos y aquellos animales que no puedan ser comercializados al éstar prohibida
su tenencia.

2. Animales domésticos: son aquellos que se han convertido con el humano durante

siglos, dependen de éste para su alimentación y cuidado, y de los que se conoce

más información sobre su manejo, comportamiento, enfermedades, medicina

prevenfiva, vacunaciones, entre otros. Estas características hacen que los animales
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■ domésticos sean’de fácil tenencia, bajo ciertas responsdbilida des y pblisácidnésda ■
. suS^t^opietarios; i

, > ' , 3. Bienestar animal: Son las condiciones mínimas qué débapardntizar el responsable■ ■
b tenedor dé un. aninriat en concordancia con las cinco libertades qué plantea él

artículo 3° de la Ley 1774.de 2016. '' " v-.-í

, 4...Cnadero de ánirnales de.compañía: persorias jurídicas y/o pérsonds naturales . ;

' - debidarhénte ínScritds;jen eL Registro , Mercantil, qué realizan actividades;-, de ;

reproducción; .críq .y; comércialízáción de aniñngíes domésticos o .dé Compdñía con- '
fines de lucro, bajo la vigilqncid médico, veterindrio con tarjeta profesíonaí vigente.'.

. ‘ j ■déComvezc.ol'U u'-. . : ..‘í- .„ .

' 5v GOmerdialización dé.animales de compañía; Es el intércambioícomérciaí que se

'.‘da cüando’ündpérsona denominada campradonadquiere un.qnimdtdécompañía

: ; y dícambío se entrega una cantidad, de dinero pactada u otro tipo de beneficio d r. v',
-• ofra,persona denominada vendedor. ■ - .ir G - ' i'

■- •6/Griador de razas puras caninas: Es la persopa-ndtyral o jurídica que cría y registra 'j i

' ' :bajé los regíqméntos y estándares de la Asociación Club Canino Colombiano y que I

ejercé'la .erianzd selectiva'de razas puras cánihdsVteniendo en cuenta. que los -

. ; caninos o felinos braquiocefalicos no son .aptos.' para/, raprodüccióm por .ét '/i
; ■ inbréeding répróductivo eso'significa cruza entre ejemplares muy cercanarnente , .

. /eíaCionados:éh ,su sangre,.como padre e hijaV entré hermanos o madre e. hijo Ven.

estricta sujécióh a los.-regiqméntos técnicos-de crianza ng'cionales eíntérnadíonaléSi

• 7. Registro Único ^Nacional - de íCriddbres y'Comerciálizadorés de. Animales de - v.

, Compañía - RUNCCAC;'. Es- la plataforma .tecnológica dispuésta para Iq. inscripción ‘ ■;

, de personas’jurídicas o pe''sonas naturales debidamenté inscritas en el, Registro

. i Mercantil,, que se dédiquén a la reproducción, crió y cbmérciqiizqción de animales ,/,

domésticos y dé compañíq, que cuente • con un-ícertificado d®- ’ médico,. , 7

■■ veterinario con tarjeta profesional vigente .en CornvézeQl -para :'sercargado en la, '-'

‘ plataforma ’da donformidad con los registros éstdblécidb.s en Iq présente léy.

■8. Re productor..dé qhimdles décompañía.no'seleccionddq;.És -Iq persona .jurídica \

, y/O persona nafuraí-debidamente.inscrita en él Registró .Mercantil qué psí® inscrita o ;

' registrodó- en él Registro Único Nacionqt dé' Criadero y'Có.mercidlizadOres de .

- Animóles de Compdñía (RUNCCAC,).’ ' 7 7, -V 7 .: 7 - . '

= 79,: Aves’ ornamentales: individuos dé. especies .usadas cqn finés dec.orátivos o de j ,
’cómpa'ñía,'distintos: .delqsavessilyestres. 7-. ; .7

ARTÍGULÓ 4°; REC5ISTRO ÚNICO NÁCIONAL DE CRlADEIlblY GOMERClAtlZADQRÉS DE

ANIMALES DE COMPAÑÍA; Créqse; el Registro. Único/Nacionaí d® Criaderósíy
Comerciqlizqdores de AnimalesdeCompañía (RUNCCACj, bqjoldaoordinacióndel

’ Ministerio déiSalud y Protección. Social, y con el apoyo del Ministerio de Ambienté y

■i- 6- "
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Desarrollo Social; en el cual, se deberán'registrar todos los.criaderos, estableciraieritos ■

,y personas naturales debidoinénte- insdritos en el Registro ■ Mercorttil, .que ■ ,

; comercialicen 'animales de^ compañía con cumplimiento de . las- disposiciones

. establecidas en la presente ley; .• ■ .. . ';V

■■ . Igualmente, el eomércializadpr- de diiimales de compañía, deberá estar inscrito en

él: Registro único . Nacional de . Criaderos y Comercializadores de Animqiés 'de .

Compañía (RUNCCAC) y llevar unq hoja de vida de cada uno dé los animales qué .

. ; comercializdn, en et cuál como mínirho deberá constar: ■

Sobré cada uno de los animales dé compañía que se pretende vender:

: 1. Número.de microchip de identificación'del animal (sálc para gatos y •

•v. perrosj..Régistrados,en-platafornhd autorizada por. el gobierno nacionát

. : . .y con sélío y firma rde. medico yetérinario . ;

2.:; Carné de vacunas y desparasitaciones y es.terilizacián debidamente ' ,

‘ firrhadas por el médico veterinaria con tarjeta profesional de Comvezcoj.

. 3..;':No‘mbre.y microchip:de padre y madre. - . . " > - - , ■ , í

4. Ndmbre, documento: de' identificacián; copia .del. Registro- Únicó
- Tributario ‘-RUT y del certificado de Registro '.Mercantil actualizado, ’■

áirécción-y teléfono dei proveedor de las espécíes qué comercializa. ^ : '
■ 5. Ñornbre,.: documento de identificacián, .copia del Registro Único
‘ ../.Tributario -RUT y del certificado de Régistro ‘Mercantil a.ctuqlizado,:' .

' direcciQn y .teléfono del nuevo tenedor del dniraaL : ; .

■6.~iRdza y especie animal. ■ • ■ - - ^ '

• 7. Nombre y número de identificacián del microchip dé padre y’madré.•
: 8. Cértificado de origen: por parte .del criadero que -seq expedido 'por ,,

. • ; 'médico veterinario inscrito al club canino colombiano - -

Sobre la persona jurídica o el establecimiento de comércio que comerGÍaj|za

1.. El hombre de las personas naturales debidamente inscritas en el Registro
' .--/Mércantil o jurídicas que-.ejerzan la reproduccián y cría de animales..;

%. El régis-tro de machos y hembras reproduetqrés Con su nombre, fecha de .

, ' nacimiento-y su identificacián con rnicrochip Régistrados en plataforma. - ■

. autorizada par el gabierno macional y . con selld y firma de; médico,
- véterinario

3y ‘Eí reporte mensual de camadas y cachorros vivos.y muertos.

4. La identificacián de -cochorros vivos con medios- :técnicos como -

•microchip Registrados, envplataforma autorizada por el gobierno

. ■■nacional y 'con sello y tirma'de medico veterinario': .

:5.: El'Tepprte de esquemas de vacunacián y esterilizacián con tarjeta

profesional de Comvezcol. ■;/

6/ Él resto de informacián que 1a alcaldía competente considere oportuna.

•I.- ¿
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Sobre la persoñq;nqturql o jurídica que compra un animal de cbnripañíá

' /.■: ■

; 2: Tipo yTiúméro élejdQntificciciQn. . ¿ ■ ' , J- ;

T. .■ i ; 3.,TCopiadoKRegisfro Único Tributario a el Certificad© de Registr0;/vfércbntil , ; .

TT • cuandoapjique.v-:'; . ■ ■■ ■'> ' L ■ ., ’ T ' : T

,4;, Actividad eGQnórnjcg. . TV": ^ , ,< . .. :

"'¿V OireccipnTísica y díectrónicg.V:.-, , ■ V , ■ T' - V;- :'’ ' V' ' ‘ ''''-Tt

■ : 6. "Núrnero de teléfono. . - - , : •, ^ _ V ^ -

. . PARÁGRAFO PRlMERO: : Lbs 'datos.régistradps podrán ser cQnpcidQS, .modificados,'

gctuglizgdqs y rectificadbs y serán súsceptjbles derresbectivo tratamiento dé datos;

; de conformidad con la nOrrha vigente sobre: hgbegs data. ' o ■ ' ' T .

-PARÁGRAFO .SEGUNDÓ; En fpdb cas© .quédará próhibidoteí aprovechamiento y

cómerciqiizaciónée faund silvestre acorde a ló dispuesto eh lq Ley 1801 de 201 óV - -

PARÁGRAFO TERCERÓ:TDéhtro be.lqs seis méses. siguientes, d tq promulgácíón d® 1° '
presente ley, tódqsTas personds jurídicas apersonds,naturales débidamenté inscritas

, en,el; Registro Mercantil, contenidas en él grtícuío segundo de ésta, deberán estar

■ registradas en el Registro; Únicó NqcionaT: de ehadorés y GomércializadoreS des , : - ,

■ dniitiaíes de compañía (RÜNCGAG). / ■ • . a.' ' '

ARTÍeULO 5°. REGL/^ENTAGIÓN DE CONpiClOÑES LOCATIVAS :DE BIENESTAR ,
' ANIMAL. Eí gobierno. :a . través del Minisitério de Salud . y Prbfección‘. Social

- conjuntamente con el MinistériO-de Ambienté'y Desarrol)b''Sosteniblé:exp,edirán én . y í
. máximo de 6 meses q partir dé la éntfado éñ vigencia.dé lá presente Léyet protocolo

’ de opefacián de Ids ípérsónds:jurídicas O PérsOñas ñatufales débidámerite inscritas ■

. . en el ■Registro.';Mereantir dé cría;.reproducción y comercialización de-animales,; ;
• / domésticos;, élcüal deberá tenér como rníriirnojas siguientes condiciones generales:; ,' .

■ ,Ño_ debérán. reproducirsé 'añinnqlés de: compañía que conlleven- .

' mdlformáciones; daños en la Sal,ud física de los añirnalés p que afecten

. ' de cualquiér modo su bienestar. Id-seíeccióñ geñéticd siempre'deberá

■Tener .'én Guéñta lai Sqnidád... y -el-'bienéstar' de los animdlés. En .

lós ■ caninos o- felinos •; ■. consecuencia, teniéndó , eh cuenta y; que

braqu.iocefáliGos no'.son aptos para' reproducción .por- el inbreeding

réproduGtlyo. eso. significa cfüza entre, ejemplares muy cercanamente..

V-relacionados en su sangre, como padre é.hijq, .entre hermanos o madre

. e hijo , no se permitirá la reproducción dé animales que sean.portadores

; dé enfermedadestgénétiGas,-congénitas;; heréditarias y/o-propias de: la.

C GonTiguraCión rácLar; que afecten su bieñéstar ójcajidad de vida a corto, ;V .

médiaño o’ largo plazo; o:c.qUe/ limiten;;da' .expresión de. sus;

.com.pórtdm.iéntos ndturdles. v. Vd V ' , . . . ,
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; , ■ 2. Los animblés escogidos, para ser introducidos al país deberán pasar por

c a .las nuevas condiciones ambientales, •' '

nutricionales y locativas,- con el fin que se adapten a las condiciones del

. lugar; ;Este procesojdeBerá. ser certificado pon un médico veterindrip, o

, ‘ - rhedico veterinarió zodtqonistq con tqrjéfa profesional de Corrivezcol

t ' Las- condiciones ambientales y Idc’qtiyas deberán adaptarse a vías

características particulares ,,de cadd iespé^^^^ con el tiñ; de. evitar los

■■ : riesgos-de heridas, transmisión de.enfermedades, incorriodidad, estrés o V .

; ; disconfort,' y de garantizar el mdyór bienestard los animales.En todo caso,-. ;V

■ ' deberán:,gqrqntizarse niveles óptirnos-de calidad deí aire, temperqtúra-- /

d . . hurinedad, ventilación y cohdiciones^ambientales generóles adecuadas'

eñ términos- de ruidos, oiores, ,éntre otros en .cumplimientov de las

disposiciones vigentes en mgtéria;de salubridad y bienestar-anim al;

4.- Deberá permitirse :un descanso y- permanencia confortable áélos

,' -V. animales que genere nqovimientos, seguros y cómodos, incluyendo

: cambios en lqs:,posturas normales, qsí como permitir.que los animdiés

; .muestran un-,comportamiento natural.- ' ’ v , ■
■ caso de vdnimales deyhaturdlezq "solitaria, debe respetarse esta

' ’ * ■ - cqrá.cterística cqnductual y no mariteherse en grupo, igualmente, en eí
, ¿asó de . anirnales de naturaleza greggrid,;; debe respetárse" estd •

cardcterísticd conductuaí y no mantenerse aislado o en soledad. V , Li- v

: 6. Las, .cdndidones-'de calidad; , déí gire, 'temperatura y humedad -. -

r^-^ ; ■ adecuadas: a las -necesidqdes fisioiogícas y etiológicas de los animales ó

; que alberguen deherán :contribuir a cdndÍGÍones:de sanidad y bienestar ■'

^" '- anirrtqLpára dada espec^^ - " ■ :
-7. Los animales deberán tener acceso permanente a' alirnento y suficiente -

■ . ,, qgua,¿acordé q su edad-, y .necesidqcíes, parq. evitar' hambre, sedó

, ' .' mainutrición o'déshidratación con diagnóstico-de. médico veterinarió

;; ; Con tarjeta profesional vigente de comvezcoi. ... ' '

.SivAdóótar las medidas - necesarias -paró‘ évitdrL/el-: contagio de V ■

■ - : énferimedqdes entrelos animales residentes y del .éntbrn'o y paró gudrdar,

■ en su cdsó> períodos de cuarentena,.ó trqyéscl.e buenas-prácticas de

- 'mahéjq/y atención-médica, veterinaria éspeciaiizddavC ‘ --

. 9. Los ónimólés cón problemas graves dé salud deberánVaislarse y tratarse-

. de manera prioritaria. Sólo sepodrá sacrificar, mediante eutanasia y para

preyenir o evitar un sufrimiento .mayor,.ó; un animal que padezca una

: lesión-o enfermedad grave o JhCürable/. En cualquier caso, deberá

mediar coñcepto escritp-de un'médico veterinario. ,,
.V 1 o;iGuando no se. puedan "evitar procedimientos dolorosos, el dolor deberá

. , manejarse,en la medida en qué los métodos tecnológicos’y científicos ■,

disponiblésto permitan. --V-';,-?’ .' ’r ,

, ■ ‘11. El mqnejp de lós:animalés‘''déberá' promover una relación .positiva entre ■

■r;los humagósy los ariimales y no causar heridas, pánico, miedo cónstante
V-o, estrés'. ■ ■ '"‘L: ■y' .-..7.; ; ‘ ■:

•' i
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12. Los operarios, cuidadores y cualquier persona que tenga contacto con

los animales deberán contar con conocimientos técnicos, habilidades y

conocimientos suficientes para garantizar que los animales sean tratados

de forma respetuosa y adecuada con apoyo de médico veterinario

especialista en etología.

13. Todos los procedimientos deberán ser asesorados, orientados, vigilados,

autorizados o, según corresponda, practicados por un médico

veterinario con tarjeta profesional vigente y registrado en el Consejo

Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Colombia

(COMVEZCOL).

14. Disponer de espacio suficiente para poder mantener aisladas a las

hembras en el caso de que se encuentren en período de celo.

' 15. Las personas naturales y/o jurídicas que desarrollen actividades de cría,

reproducción y comercio de animales de compañía, deberán certificar su

participación y actualización en programas de bienestar y protección animal,

de manera periódica, según lo dispuesto por et Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible en el protocolo de operación.

PARÁGRAFO PRIAAERO. Las autoridades territoriales competentes podrán establecer

progresivamente criterios más rigurosos en aplicación del principio de rigor subsidiario

y del mandato constitucional de protección a los animales.

PARÁGRAFO' SEGUNDO: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en

articulación con las entidades territoriales deberán diseñar e implementar un

programa de capacitación y actualización permanente sobre estrategias, requisitos,

hábitos y conductas para la protección y el bienestar animal, dirigido a todas las

personas naturales y/o jurídicas que desarrollen actividades de cría, reproducción y

comercio de animales de compañía..

ARTÍCULO 6°. IDENTIFICACIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA. Todos los animales de

compañía, en especial los perros y gatos, objeto de cría, reproducción y

comercialización a partir de la promulgación de la presente Ley, podrán estar

identificados con microchip de quince (15) dígitos siguiendo la norma ISO/ICAR

11784/85 Registrados en plataforma autorizada por el gobierno nacional y con

sello y firma de médico veterinario y estar registrado en la plataforma del Registro

Único Nacional de Criaderos y Comercializadores de Animales de Compañía

(RUNCCAC).

PARÁGRAFO PRIMERO: Quienes presten el servicio de identificación con microchip

fendrón la obligación de reportar todos los días en la plataforma autorizada por el

gobierno nacional, la información de los animales implantados con el microchip en

el Registro Único Nacional de Criaderos y Comercializadores de Animales de

Compañía (RUNCCAC)
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Los centros de comercialización de animales de compañía

podrán prestar el servicio de inserción del microchip de identificación acorde con el

presente artículo teniendo un médico veterinario con tarjeta profesional vigente
de Comvezcol.

PARÁGRAFO TERCERO: Las entidades territoriales con apoyo del Gobierno Nacional

podrán garantizar, a la Policía Nacional o a quien haga sus veces, la dotación de

lectores de microchip para el control de animales de compañía.
r ii'

ARTÍCULO 7°. EDAD MÍNIMA DE LOS ANIMALES. Los animales de compañía de los que

trata la presente Ley no podrán ser comercializados antes de cumplir cuatro (4)

meses de edad a efectos de acatar las disposiciones vigentes en materia de

vacunación, desparasitación e identificación con microchip. Los animales deben

estar esterilizados con edad mínima de 12 meses para cirugía y contar con

exámenes prequirúrgicos (con tatuaje interno en la oreja derecha y certificado

médico veterinaria del procedimiento quirúrgico) y en óptimas condiciones de salud

física y emocional.

Para tal efecto, cada persona jurídica o persona natural debidamente inscrita en el

Registro Mercantil deberá llevar un registro con los datos de cada uno de los animales

que ingresan y egresan de él, en el que consignen los siguientes datos, entre otros:

edad, origen, sexo y condiciones de salud.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los animales de compañía hembras y machos de la especie

canina y felina sólo podrán ser utilizados para reproducción a partir de los

veinticuatro (24) meses de edad, hasta los cuatro (4) años de edad. Luego, deberán

ser retirados de la crianza y esterilizados. Las hembras utilizadas para la reproducción

sólo podrán criar una vez al añó.“

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las personas jurídicas o establecimientos de comercio

debidamente constituidos que realicen actividades de reproducción, cría y

comercialización de animales de compañía, deberán contar con un profesional en

medicina veferinaria registrado con tarjeta profesional vigente de COMVEZCOL.

ARTÍCULO 8°. PLAN DE CONTINGENCIA PÓLIZA Y GARANTÍA DE RETIRO. El Gobierno

Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y las entidades encargadas de la

ejecución de la política pública de protección y bienestar animal, deberán expedir

un plan de contingencia que garantice la vida y el bienestar de los animales que no

sean comercializados o que cumplieron con su etapa productiva, en el marco de la

reglamentación contenida en el artículo 5°.

Este plan de contingencia incluirá que todas las personas jurídicas y personas

naturales debidamente inscritas en el Registro Mercantil, que quieran realizar las

actividades de las que habla el artículo 2° de la presente- Ley deberán contar con
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una póliza que cubra los gastqs de manutención de los animales que

comercializados o que cumplieron con su etapa reproductiva.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional a través de la entidad que delegue

reglamentará, en un término de seis (6) meses, las condiciones de ia póliza referida

en el presente artículo.

ARTÍCULO 9°. PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS. En concordancia con lo estipulado en

la presente Ley, queda prohibido todo procedimiento quirúrgico practicado con el

fin de modificar la apariencia de un animal de compañía u otras que no sean

médicas o terapéuticas. Entiéndase como tales: cortar la cola o las orejas, seccionar

o cortar las cuerdas bucales, quitar o extirpar las garras, los dientes u otros similares.

Cualquier intervención quirúrgica de otra naturaleza deberá contar con la respectiva

historia clínica y estar autorizada por un médico veterinario registrado con tarjeta

profesional vigente de COMVEZCOL.

ARTÍCULO 10°. ACTIVIDADES RECREATIVAS O PUBLICITARIAS. Queda prohibida la

utilización de animales de compañía en espectáculos de circo o similares, concursos

de televisión, obsequio en concursos, incentivo u oferta, premios, sorteos y rifas.

PARAGRAFO: La realización de cualquier actividad de las enunciadas en el presente

artículo acarreará la aprehensión de los animales por parte de la autoridad

administrativa o policial competente y la imposición de las multas aplicables, según
la Ley 1774 de 2016,

no sea

ARTÍCULO 11°. LUGARES NO AUTORIZADOS. Queda prohibida la exhibición,

comercialización, compraventa, donación, permuta de animales, cualquiera sea su

especie, en vía o espacio público, supermercados a cualquier escala, centros

comerciales que no cumplan las condiciones del artículo 5° de la presente Ley, así

como pasillos e islas de centros comerciales, ferias permanentes o temporales,
centros de abasto y plazas de mercado públicos o privadas, eventos comerciales

itinerantes, salvo jornadas de adopción.

PARÁGRAFO PRIMERO: La exhibición, comercialización, compraventa, donación,

permuta de animales, cualquiera que sea su especie en lugares no autorizados,

acarreará la aprehensión de los animales por parte de la autoridad administrativa o

policial competente y la imposición de las multas aplicables, según la Ley 1774 de

2016, o la norma que la modifique o susfituya.

ARTÍCULO 12°. EXHIBICIÓN: Cuando se frafe de esfablecimientos de comercio o de

cualquier tipo de instalaciones en las que se pretenda comercializar con animales de

compañía, estos no deberán ser exhibidos en vitrinas, jaulas, guacales o lugares que

no cuenten con espacios físicos adecuados, de conformidad con las condiciones

sanitarias y de bienestar animal reglamentadas en los términos del artículo 5° de la

presente Ley, en cuanto a la tenencia de dnimales y el respeto a sus cinco libertades.
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ARTrQULÓ;T3°. La AsGciacióñ Club Canino Gólómbiano-,:sus clubes’especial¡z0dos de " -

- ■ > raza yJa^AspciqdónColoitibidna Para Perros Pastores Alemanes y tadas aquellas que .
' se constituyan con objetosísimílares a partir de Id entrada en vigencia :de la presente ‘

. Ley,; semestralmente reportarán ia informocion erferente'a'reg istros dévanimqles, . .■

‘ ; registrd::dé montas, er camadas,-trqsddsqs; importaciones y e^pórtacion'es' '
, ‘ de ejémplarés al Registro Único de Criaderos, y Comercializadorés deLAriimales de ■

. Compañía (RUNCCAN) así como a las Alcaldías y a Jds dütoridddesicdrnpetentes ' , ;
; .; que'seestdblézcan. ■ ' ■ ; ' ; ' -V'V ■' ' '

; ARTÍdULÓ 14°. Lq Asociación Club Cqnind Colombiano y sus plubes-de raza y la \ -I.
- Ásociacióri Colombiana pdrq Perros Pastores Alemanes-ARPA y todas aquellas, qué : ’ '

q' partir de la entrada én vigencia de ia .. ' „
i - presente Ley, tendrán-uña dirección dp.cHqnza y/o comité técnico, encargado de i ' :.v

gqrqntizqr ehbuéin edqdb-de salud dé los- ónimales-, las condiciones dé crianza y el ; . ,:
' cumpiimiento dé las/normos de .crianza de.;la qsoGÍdción':o club erspectivo, sin

. ' perjuicio délidumplimiento,de.IdS' disppsiciónes dé la presénte Léy, así combide íds' ,

demás disposiciones en já mqferio y répbrtárariilserriéstralrriente lq información en el '

- Registro Único NaGionaí dé Criaderos y Comérciqlizadores-; de Animqles- de '

:;Com'pdñia,-dsi como d iá: Alcaidía réspectiva ó a la autórídad competente. ' j

. ARtÍGULO 15°. En .el término estabiecidó-en erí ,qrtículo. 5°. dé^ta presénte Ley, el

. gobierno nqqioñal a trayés del Ministerio de Salud yPfotección Sbcíai conjüntqmente
■ con el Ministerlb de Ambiente, y Desarrollo Sostenible deberá regldmentdr todos los • ■ ';

Ley.ilgudiménte, podrán destinar, recursos de

, . sus presupuestos pqrq,la im’plernéntación dé Iq presénte-Ley,'y ejecútar las dcciones ' .

, ' requeridqs d frdvés dé sus entidades adscritas.- • . . . ‘ '

'ARTÍCULO 16°. Los .enteéterritoriáles deberán adelantar-cqmpdñd s-mensuales que

:■ estimulen -la qddbGiqn dé- qnimqies de compañía sin hbgar o qué hqyañ sido
’ rescqtqdós por los autbridades. púb|icqs. o por refugiés iy-hogares dé pqso

pqrtiGulafés.ren dras.de disminuirJ.apoblaGÍóh dé qhimqiés abandonados. _ '

Tdmbjén '-realizarán Gqmpdñas pérmqnérités’-de edücdción, ién mqtéria de

- / . protección dnimqry eonvivénciqrespbnsqbie. con animales de ebmpqñíq pon parte
' de médicos yetefinqrios eron espéGializqción en ertologia

ARTÍCULO T7°. -TRAZABILIDAD pEL ANIMAL. Las personas jürídiqqs bipersonas^ n •;

debidarnente inscritas en el Registro 'Mercantil, referidos en ei artículo 2° dé la - L

.. ■ : presenté Ley,.Gon’ indépendencia. de'lamatu.rdjéza jurídica.con-la que serencuentren er > '

■ i- 'registradas; deberán garantizqr'la trazabiíidád de cada'qnimal inmersa en-una .A '
operación comércial: .-. .... -'v' -

. ■ Parafello,’ deberán ilévar un libro de registro de los ahirnales, según raza, especié'e
. . información de compradGr y vendedor. bn * ... ' - ^ , ; ■ . '
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Adicionalmente los criaderos deberán expedir al comprador un Certificado de

Origen por cada animal comercializado. Todas las transacciones comerciales que se

realicen sobre un animal de compañía deberán acompañarse con el certificado de

origen, el cual deberá ser entregado al momento de la venta.
; C-

ARTÍCULO 18°. PROHIBICIÓN DE VENTA O ENTREGA A MENORES DE EDAD. Se prohíbe

la compra, venta o entrega de animales de compañía en eí marco de una

transacción comercial a menores de edad. Los criaderos, tiendas y/o personas

naturales debidamente inscritas en eí Registro Mercantil, deberán verificar dicha

condición.

ARTÍCULO 19°. AVES ORNAMENTALES DE ESPECIES DOMÉSTICAS. De conformidad con

las características comportamentales propias de esta especie, y con las condiciones

de espacio y hábitat requeridas para favorecer el desarrollo y la expresión de sus

comportamientos naturales, queda prohibida la cría, venta y comercialización de

aves ornamentales de especies domésticas, dentro de los dos (2) años siguientes a

la entrada en vigencia de la presente Ley.

PARÁGRAFO PRIMERO: En un término no superior a seis (6) meses después de la

entrada en vigencia de la presente Ley, el gobierno nacional a través del Ministerio

de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá cuales son las aves ornamentales,

objeto de prohibición del presente artículo.

ARTÍCULO 20°. GARANTÍAS DEL COMERCIO DE ANIMALES DOMÉSTICO DE COMPAÑÍA.

Las personas jurídicas o personas naturales debidamente inscritas en el Registro

Mercantil descritas en el artículo 2° de la presente Ley deberán entregar los animales

con las debidas garantías sanitarias, libre de toda enfermedad, y acreditarlo

mediante certificado expedido por un médico veterinario con tarjeta profesional

vigente de COMVEZCOL Ello no eximirá al vendedor de responsabilidad ante

enfermedades congénitas, sean de base genética, hereditaria u otras, no

detectadas al momento de la venta.

Dentro de los catorce (14) días siguientes a la venta, el comprador podrá reclamar

al vendedor el dinero producto de esta, si el animal resulta portador de alguna

enfermedad congénita, sea de base genética o hereditaria, enfermedades en

proceso de incubación o si padece lesiones que hubieren estado ocultas al

momento de la venta. Serán aplicables los artículos 1914 y siguientes del Código Civil.

En cualquier caso, los animales que sean devueltos al vendedor por ser portadores

de enfermedades o defectos referidos este artículo deberán ser valorados

inmediatamente por un médico veterinario con tarjeta profesional vigente de

Comvezcol ,a cargo del vendedor, quien deberá registrar la novedad de la ventó

en el RUNCCAC.
f G-
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El vendedor está obligado a asunnir todos los gastos necesarios para atender y tratar
la enfermedad o lesión del animal devuelto, con el fin de garantizar una vida libre de

dolor y én condiciones de bienestar.

ARTÍCULO 21°. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Las Secretarías de Salud del

orden departamental, en coordinación con las Secretarías de Gobierno, las

' entidades con competencias en protección y bienestar animal y las autoridades

policivas, verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley e impondrá

las sanciones y/o medidas correctivas aplicables, de conformidad con la

normatividad vigente; en particular, la establecida para los comportamientos

descritos en e| numeral 16 del artículo 92 y en el numeral 4 del artículo 94 de la Ley
1801 de 2016.,

PARÁGRAFO: Para el cumplimiento del presente artículo deberá generarse un reporte

anual que relacione las sanciones y medidas correctivas aplicadas a las personas

naturales y/o jurídicas que desd'rfollén actividades de cría, reproducción y comercio

de animales de compañía, así como el nivel de reincidencia de las misrrias y el plan

de mejora para la disminución de dichos indicadores

ARTÍCULO 22°. VIGENCIA: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación

en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

NICOLÁS ECHEVERRY ALVARÁN

Senador de la República
Partido Conservador Colombiano



.V.

SENADO DE LA REFÚBLIcS
SECRETARÍA 0ENE1ÁL

EL dia ^ de del año

Ha sido presentado en este despacho el
Provecto de lev / Acto legislativo

. ^

Con su correspondienteS2SNo.

Exposición de Aíotivos, siiscr:te

i/-S. 4<,éíc^eaB-^ ^-<04 /0..

t

SEC lENE



Senador
ri

Nicolás (mIíIIÍ
Albeiro Echeverry

PROYECTO DE LEY No. DE 2025

'Por el cual se regulan las condiciones de bienestar animal en la reproducción, cría

y comercialización de animales de compañía en el territorio colombiano".

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

❖ OBJETO

El presente proyecto pretende establecer condiciones de bienestar animal en las

actividades desarrolladas por personas naturales o jurídicas que ejerzan labores de

cría, comercialización y reproducción de animales de compañía en el territorio
nacional.

Para lograr ese propósito, la iniciativa contiene los siguientes elementos esenciales;

Regular y reglamentar las actividades que ejercen tiendas

de animales, criaderos comerciales e individuales y veterinarias

sobre la explotación de animales de compañía.

La creación del registro Único Nacional de Criaderos y

Comercializadores de Animales de compañía.'

Las condiciones y requisitos para la comercialización y

reproducción de los animales de compañía.

La creación del registro Nacional de Regulación de la

Población de Animales de Compañía, el cual se compondrá

del Registro de Reproducción', el Registro de la Enajenación, el

Registro de Anirnales Rescatados y el Registro de la Tenencia.

El otorgamienfo de un plazo para que el Gobierno nacional
reglamente la implementación de lo establecido en el

presente proyecto de ley.

(ii)

(iv)

(V)

ANTECEDENTES❖

El presente proyecto de ley ha sido objeto de diversas iniciativas legislativas

presentadas ante el Congreso de la República, particularmente en el periodo

constitucional comprendido entre 2018 y 2022.

El primer intento fue el Proyecto de Ley No. 002 de 2018 Cámara “Por el cual se

regulan las condiciones de bienestar animal en la reproducción, cría y

comercialización de animales de compañía, en ei territorio colombiano”.

La construcción de dicha iniciativa tuvo como objeto reglamentar las actividades

relacionadas con la explotación de animales de compañía, por parte de todo tipo

de criadero, los criaderos comerciales y criadores individuales, como las tiendas de

animales y veterinarias; buscando siempre que se cumpla con los principios

contenidos en el artículo 3 de la ley 1774 de 2016.
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Dicho proyecto de ley tuvo ponencia positiva para primer debate, la cual fue

publicada en la gaceta 753 de 2018, siendo discutido y aprobado en primer debate
en la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la .Honorable Cámara de

Representantes en fecha 16 de octubre de 2018. Posteriormente, se nombró ponente

al Honorable Representante a la Cámara Nicolás Albeiro Echeverry Alvarón, quien

presentó ponencia para segundo debate publicada en gaceta 976 de 2018. No

obstante, el proyecto fue archivado según lo estipulado en el artículo 190 de la ley 5
de 1992.

De igual manera, la presente iniciativa fue radicada la legislatura pasada como

proyecto de ley 354/2022 Senado, 315/2020 Cámara, fue publicado en la Gacefa

741 de 2020. La ponencia para primer debate se encuentra en la gaceta 414 de 2021

y la ponencia para segundo debate se encuentra en la gaceta 1142 de 2021, el texto

definitivo de Cámara de Representantes se publicó en la gaceta 285 de 2022.

En la legislativa del año 2022-2023 el Senador Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán

radicó el proyecto No. 074 “Por el cual se regulan las condiciones de bienestar animal

en la reproducción, cría y comercialización de animales de compañía en el territorio

colombiano”, el cual logró sqr^japrobado en primer debate, sin embargo, con

ponencia positiva para segundo debate, no logró tener curso legislativo.

Por último, en la legislatura 2024 - 2025 fueron radicados los proyectos de ley 004 de

2025 y 022 de 2025 , Senado POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LAS ACTIVIDADES DE

REPRODUCCIÓN, CRÍA Y COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y SE

' DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, autores respectivamente los H.S. NICOLÁS ALBEIRO

ECHEVERRI ALVARÁN, ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA, ANDREA PADILLA VILLARRAGA

H.R. ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ VARGAS, publicados en las Gaceta 1280/2024, Gaceta

1119/24 Pl 004/24, con ponencia de los senadores Ss. José David Ñame Cardozo -

Coordinador, Esmeralda, Hernández Silva, Andrea Padilla Villarraga y Didier Lobo
Chinchilla, nuevamente esta valiosa iniciativa no alcanzó su curso legislativo.

❖ JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

La ley 1774 de 2016 “por medio de la cual se modifican el código civil, la Ley 84 de

1989, el código penal, el código de procedimiento penal y se dictan otras

disposiciones” establece:

Artículo 3°. Principios
ti-

c) Solidaridad Social. -El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la obligación de

asistir y proteger a los animales con dcciones diligentes ante situaciones que pongan

en peligro su vida, su salud o su integridad física.

Por su parte, la ley 84 de 1989 “Estatuto Nacional de Protección de los Animales”,

indica que:



Senador

Nicolás tiL',,,
- y s

Aibeíro Echeverry

Artículo 1. A partir de la promulgación de la presente Ley, los animales tendrán

todo el territorio nacional especial protección contra el sutrimiento y el dolor,

causados directa o indirectamente por el hombre.

Artículo 5. ‘‘...son también deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal,
entre otros:

en

a) Mantener el animal en condiciones locativas apropiadas en cuanto a

movilidad, luminosidad, aireación, aseo e higiene;

b) Suministrarle bebida, alimento en cantidad y calidad suticientes, así como

medicinas y ios cuidados necesarios para asegurar su salud, bienestar y para
evitarle daño, entermedaá o muerte;

c) Suministrarle abrigo apropiado contra la intemperie, cuando la especie de

animal y las condiciones climáticas así lo requieran.

De igual manera, acorde con la política nacional de protección y bienestar animal,

la misma se fundamenta en la concepción de los animales como seres sintientes y

que por lo tanto requieren de ciertas condiciones para su cuidado y bienestar,

evitando causarles cualquier sufrimiento innecesario y promover acciones humanas

basadas en el respeto a las demás especies y propender por su desarrollo natural.

Así mismo, se debe tener en cuenta la definición de bienestar animal que desarrolla

la Organización Mundial de Sanidad Animal, la cual lo define como “el estado físico

y mental de un animal en relación con las condiciones en las que vive y muere", lo

cual nos permite percibir el papel que debemos cumplir como sociedad al tener la

obligación de materializar las condiciones adecuadas para el buen desarrollo de su

vida, especialmente para los animales domésticos.

A partir de lo anterior, se buscan condiciones de bienestar de los animales exigen

que se prevengan sus enfermedades y se les administren tratamientos veterinarios

apropiados; que se les proteja," maneje y alimente correctamente y que se les

manipule y sacrifique de manera compasivai'i

En razón a lo anteriormente expuesto, en el convencimiento de sus bondades, para

complementar y mejorar la aplicación de las normas que protegen a los animales

en el país, favoreciendo a la comunidad en.general, las condiciones de los animales

domésticos y el control de las actividades productivas, que cumplen con las

características a que se refiere la presente iniciativa

En Colombia, existe un conjunto de normas vigentes que han consolidado las bases

y desarrollos entorno al bienestar animal, a saber:
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Ley 1774 de 2016. Por medio de lo cugi se modifican eF '

. Código Civil, lo Ley Ó4 de 1989, el Código Penal, el Código

ide Procedimiento Penal y sé dictan otras disposiciones.

1.1. Jurisprudenciaíes .

Las decisiones judiciales han sido la hérramiénta más efectiva para.gyonzar en la

protección dé ios animales'comó seres sintientes son: . '

Sentencia-C-343’de 2017. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

Sentencia C-467,de. 20-16. Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO GÜERRERO . ■

PEREZA ' ' ' ■ ^ ■

❖ COMPETENCIA DEL CONGRESO

Constítudpnqí

“ARTÍCULO 114. Cúrrespónde al Congresp-.de lo Repúblicd reformar la

Constitución, hdcer las leyes y ejercer-control político sobre el gobierno y la - '•
. administración.'- r -V ,

I integrado por el Senado y Ig Cómarg, El Congreso de la Repúblicg
de Representantes,(...)

ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de éllds.

ejerce las siguientes funciones: . F . '

. Interpretar, reformar.y derpgdr las leyes.: ■ -

Legal ^ -í
LEY 3 DÉ 1992. POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS SOBRE LAS COMISIONES DEL

CONGRESO DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

“ARTÍCULO 2° Tanto en el Senado.-corno en la Cámara de Representantes ■

funcionarán Comisiones Constitucionales Permanente^ encargadas de dar

primer debato a' los proyectos de acto legislativo o de ley referente O- los

asuntos de su competericig'’ ‘

LEY 5 DE 1992: POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONGRESO; EL

SENADO Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
■ -■ '-i t'-F - ’ ‘ '

“ARTÍCULQ 6p. GLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. EI Góngreso de la

República cumple: ■ ‘ * .
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\. Función CONSTITUYENTE, para reformar la Constitución Política mediante

actos legislativos.

2. Función LEGISLATIVA, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las

leyes y códigos en todos los ramos de la legislación

❖ CONFLICTO DE INTERÉS

El artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, establece que se deben consignar las

consideraciones que describan circunstancias o eventos que podrían generar

conflicto de interés a los Congresistas de la República en la discusión y votación de

las iniciativas legislativas, de conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992,

modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, que reza:

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los

congresistas deberán declarar'los conflictos de intereses que pudieran surgir en el

ejercicio de sus funciones. Se entiende como conflicto de interés una situación donde

la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda

resultar en un beneficio particular, actual y directa a favor del congresista

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera

ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina

obligaciones a favor del congresista de ias que no gozan el

resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten

investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o

administrativas a las que se encuentre formalmente

vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las

circunstancias presentes y existentes al momento en el que el

congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica

respecto.del congresista, de su cónyuge, compañero o

compañera permanente, o parientes dentro del segundo

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero

civil (...)”

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Flonorable Consejo

de Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno

Rubio, señaló que:

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe

que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se

el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue

conocido por el legislador; particular, que eL mismo sea específico o personal, bien



-i.
Sanador

Nicolás i* Ilili »í
í 3í í
1y y a

Aíbeíro Echeverry

para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o

inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación 'o

votación del congresista,.lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles.

También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es,

económico o moral, sin distinción alguna”.

Es preciso señalar, entonces, que la descripción de ios posibles conflictos de interés

que se puedan presentar frente al frómite o votación de un proyecto de ley o

iniciativa legislativa, conforme a lo dispuesto en el arfículo 291 dé Id Ley 5 de 1992

modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime al congresista de identificar causales

adicionales en las que pueda ostar incurso.

Con base en lo anterior, nos permisos manifestar que no existe ninguna situación que

conlleve a la suscritos a tener intereses particulares que riñan con el contenido del

proyecto de ley que se somete a aprobación del Congreso de la República.

Tampoco se evidencian motivos que puedan generar un conflicto de interés en

.algún congresista en particular que puedan discutir y votar esta iniciativa de ley; sin

embargo, el conflicto de interés es un tema especial e individual en el que cada

congresista debe valorar su situación particular y tramitar los impedimentos que le

fuesen aplicables.

Cordialmente,

i

J ^
NICOÍÁS ALBEIRO ECHEVERRY

Sérodor de la República
Partido Conservador Colombiano

ni Artículo 7.1.1 Decreto 2113 de 2017 Decreto único Reglamentario del Sector

Administrativo Agropecuario, Pesquero y Desarrollo Rural

i 4:-
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